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Esta colaboración entre administraciones, propiciada por la intervención de la Defensoría en un expediente 
de queja, facilitará los trámites para la valoración de la discapacidad de la población reclusa, optimizando 
los recursos y agilizando la resolución de expedientes, evitando así meses de retraso.

Una colaboración entre la Administración Estatal, Ministerio del Interior y la Administración Autonómica 
como responsables de las valoraciones y atención a la discapacidad, que de ser implementada debe 
evidenciar los beneficios de la cooperación y coordinación entre las Administraciones competentes respecto 
a la atención a la población reclusa.

Esta Defensoría seguirá trabajando en 2022 para analizar los resultados en los expedientes de queja de 
cada Delegación Territorial tras la colaboración comprometida por ambas administraciones, así como los 
traslados no voluntarios de centro de cumplimiento durante la tramitación de los expedientes de valoración 
ya que ocasionan importantes retrasos en la resolución de los mismos por el cambio de las Delegaciones 
competentes a otras provincias, cuando no a otras Comunidades Autónomas.

Cuestión distinta y que merece por su relevancia especial atención es la situación de las personas presas 
que han sido incapacitadas judicialmente. Su atención en los contextos penitenciarios es compleja ya que 
por su perfil requieren una adaptación en los protocolos de actuación de los centros penitenciarios.

Esta era la situación que analizamos en el expediente de queja 20/4501 donde el interesado, incapacitado 
judicialmente por una enfermedad mental, solicitaba nuestra intervención por la atención médica que 
recibía en prisión. Aseguraba que no se estaba teniendo en cuenta la gravedad de su patología por la que 
presentaba ideas autolíticas y protagonizaba numerosos conflictos.

Para conocer la situación de este joven contactamos con su tutora legal, su madre, que nos confesaba 
estar superada por la situación de su hijo en prisión

En el informe remitido por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias sobre la situación del 
interesado, nos indicaron que “el quejoso padece una discapacidad del 66% y, según su dictamen técnico-
facultativo, presenta discapacidad intelectual moderada, alteración de conductas y otros trastornos. 
Las personas que padecen este tipo de incapacidad tienen algunas limitaciones para funcionar en su 
vida diaria, les cuesta más aprender habilidades adaptativas e intelectuales para actuar en diferentes 
situaciones.

Este tipo de discapacidad suele cursar con alteraciones de la conducta si no es diagnosticada a tiempo. 
La discapacidad intelectual moderada corresponde, según la Asociación Americana de la discapacidad 
Intelectual, con una edad mental de 6 a 9 años”.

Tras dar cuenta de las dificultades para adaptarse a la vida penitenciaria propone que lo más conveniente 
para esta persona es “un tratamiento individualizado acorde con sus necesidades de apoyo específicas.” 
Y concluye el informe trasladando que “Para el interno sería conveniente una alternativa donde prime un 
entorno más adaptado a sus necesidades y con objetivos psicoeducativos que dignifiquen en la medida 
de lo posible su crecimiento y desarrollo personal.

Los técnicos del centro de Algeciras recomiendan la inclusión en los módulos Integra”.

En el seguimiento de la queja durante 2021, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias nos 
informa que finalmente el interno ha sido trasladado al módulo Integra para discapacitados intelectuales del 
Centro Penitenciario de Segovia donde podrá ser atendido de una manera más específica de sus concretas 
necesidades de tratamiento.

Una queja que ilustra la difícil situación de estos presos y de sus familias que ven cómo el ingreso en prisión 
agrava sus patologías y donde no siempre pueden recibir los cuidados que precisan.

1.8.2.2.4. Otras cuestiones del ámbito penitenciario

Las deficiencias en las infraestructuras de los centros penitenciarios de Andalucía han sido tratadas en 
distintos expedientes de queja de los años 2020 y 2021.
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Así, en el informe anual de 2020 se hacía referencia a la falta de climatización en el centro penitenciario de 
Sevilla II. Una situación que se reproduce en el resto de centros que no han adaptado sus infraestructuras 
para dar solución a los meses del año donde, tanto el frío como el calor, inciden en la vida diaria de las 
personas que cumplen condena y en la de los profesionales de los centros penitenciarios.

Consultada a la SGIP sobre esta situación nos informaron de la aprobación del Plan de Infraestructuras y 
Equipamientos Penitenciarios con el objeto de homogeneizar las condiciones de habitabilidad, salubridad 
y seguridad, que permitan alcanzar un estándar de calidad y prestación de servicio público en el desarrollo 
de la actividad penitenciaria y que pretende renovar instalaciones obsoletas, adaptarlas a los cambios 
normativos, de manera que contribuyan a un ahorro y mayor eficiencia energética.

Asimismo en 2020 se recibieron en nuestra Institución escritos de queja de personas de origen extranjero 
que se encontraban cumpliendo penas de prisión en nuestra Comunidad Autónoma y que solicitaban 
nuestra intervención por diversas cuestiones como carencias en la atención de sus Misiones Consulares, 
ayudas por su situación de indigencia o respecto a las dificultades para acceder a destinos productivos por 
encontrarse en situación de irregularidad administrativa.

En este último caso, se encontraban los promotores de los expedientes de queja 21/4777, 21/5770 y 
21/5774 , internos de origen marroquí y con destino en el CP Sevilla II, que manifestaban que pese a que 
tenían asignadas tareas de apoyo en el centro no se concretaban sus altas en Seguridad Social por su 
situación administrativa, al carecer de NIE físico.

Consultada la SGIP, nos trasladaba que se “han realizado consultas a la Entidad Estatal de Derecho 
Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo y les han trasladado oficio del Subdirector 
General de Afiliación y Procedimientos Especiales de la Tesorería General de la Seguridad Social (de fecha 
octubre de 2009), el cual da respuesta y regula esta situación:

• Exigencia de NIE: cuando se trata de internos extranjeros no nacionales de la Unión Europea, se 
puede tramitar el alta aunque el identificador de la persona física no sea un NIE, siendo válido 
a estos efectos el Número de Interno que se le ha asignado en el Centro Penitenciaria (NIS) o el 
número de pasaporte”.

• Exigencia de permiso de trabajo: a los reclusos que desarrollen estas actividades en los talleres 
productivos de los centros penitenciarios no se les exigirá permiso de trabajo, dado que Ia orden 
de prisión lleva implícito el mismo.

Por ello, han contactado con la Dirección Provincial de la Seguridad Social y han aclarado estas 
incidencias”.

Tras la recepción de este informe, nos confirmaron el alta en Seguridad Social de los interesados por lo 
que se subsanaron las cuestiones que motivaron la apertura de sus expedientes de queja.

1.8.2.3. Política Interior
El presente apartado engloba tanto las materias de Política Interior, que hacen referencia a procesos 

electorales, asociaciones, y juegos y espectáculos; como las de seguridad ciudadana, referidas a las actuaciones 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, los Cuerpos de Policía Local y Autonómica, y las cuestiones 
de Emergencia y Protección Civil.

Competencia que, como en la introducción del epígrafe se hacía constar, están enmarcadas en los 
Ayuntamientos y en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, habiendo definido 
esta última objetivos estratégicos alineados con los ODS de la Agenda 2030.

En este año 2021 se han seguido recibiendo quejas referidas a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
que no han sido admitidas a trámite por distintas causas. En unos casos por haberse dirigido directamente 
a esta Institución sin acudir al órgano administrativo con competencia (queja 21/1502) y en otros porque se 
encontraba dicho órgano en plazo de ofrecer una respuesta. Se encuentran también en esta situación las quejas 
que remitimos al Defensor del Pueblo del Estado, ante nuestra falta de competencia. Es el caso de la queja 
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https://www.siepse.es/planes/
https://www.siepse.es/planes/
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-tramitara-a-una-persona-presa-el-alta-en-la-seguridad-social
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-tramitara-a-una-persona-presa-el-alta-en-la-seguridad-social
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